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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

0BLIGACIONES 

FORM ALES

0BLIGACIONES 

SUSTANTIVAS O 

MATERIALES

CONTRIBUYENTES O 

POR CUENTA PROPIA

üPago de tributos

üPago de Anticipos

üDevoluciones y 

Reintegros

V Inscripción en los registros

V Emitir o exigir comprobantes

V levar libros o registros contables o 

especiales

V Presentar declaraciones y 

comunicaciones.

V Permitir el control de la 

Administración Tributaria.

V Informar y comparecer ante la 

Administración Tributaria.

V Acatar la órdenes de la 

Administración Tributaria, dictadas 

en uso de sus facultades legales, y

V Otras definidos en las leyes 

especiales y el COT

RESPONSABLES O 

POR CUENTA DE UN 

TERCERO

üObligaciones de 

retención



Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  (1999)

Art. 133: Deber de contribuir
Arts. 316 y 317:                              

Legalidad 
Justicia y eficiencia   
Capacidad Contributiva

Principios Sistema Tributario            Generalidad
Progresividad
No confiscatoriedad



Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  (1999)

Distribución Competencias

C.N. ART.156

Competencia Poder 
Nacional

-Impuestos a la renta
-Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones
-Impuestos al Capital
-Impuestos al Valor Agregado
-Gravámenes a la Importación
-Licores/Cigarrillos
-Otros no atribuidos a los Estados y Municipios

C.N. ART.164

Competencia Poder 
Estadal

-Tasas por uso de bienes y servicios
-Especies fiscales
-Otros no atribuidos al poder nacional 
y municipal



Distribución Competencias

C.N. ART.179

Competencia Poder 
Municipal

Entes Públicos no 
Territoriales

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  (1999)

- Impuestos sobre actividades 
económicas
- Inmuebles urbanos
- Vehículos
- Espectáculos públicos
- Juegos y Apuestas
- Publicidad y Propaganda
- Plusvalías de la Propiedad
- Impuestos rural o según predios 
urbanos

- Contribuciones Parafiscales (IVSS, 
BANAVIH, INCES)

- FONACIT
- FONA



MEDICION DEL 

IMPACTO 

IMPOSITIVO

FUNDAMENTACION E 

INTERPRETACION  

LEGAL

DOCTRINACRITERIOS 

JURISPRUDENCIALES

CRITERIO O PREMISA

ESCENARIOS DE RIESGOS:  POR CUENTA PROPIA O 

CONTRIBUYENTE. (DISTINTOS  A  ANTICIPOS)

SIN MEDIAR 

OBJECION 

ADMINISTRATIVA

ALLANAMIENTO 

O ACEPTACION 

DE LA OBJECION 

ADMINISTRATIVA

ELEMENTOS A 

EVALUAR

NO ACEPTACION 

DEL REPARO

ÁTributo Omitido 

ÁMulta del 1%

ÁIndexación de la multa

ÁIntereses Moratorios

ÁTributo omitido

ÁMulta del 10%

ÁIndexación de la multa

ÁIntereses Moratorios

ÁTributo omitido

ÁMulta del 112,5%

ÁIndexación de la multa

ÁIntereses Moratorios

Sin perjuicio de la defraudación:  penas privativa 

de la libertad



ESCENARIOS DE RIESGOS:  RESPONSABLES O POR CUENTA 

DE TERCEROS

POR NO 

ENTERAR 

CANTIDADES 

RETENIDAS

POR NO 

RETENER
POR RETENER 

DE  MENOS

ÁTributo omitido

ÁMulta del 50% mensual 

hasta un máximo del 

500% del tributo omitido

ÁIntereses moratorios

ÁIndexación de la multa

ÁTributo omitido

ÁMulta del 200% (media 

entre un 100% y 300%) 

del tributo omitido

ÁIntereses moratorios

ÁIndexación de la multa

ÁTributo omitido

ÁMulta del 100% (media 

entre un 50% y 150%) del 

tributo omitido

ÁIntereses moratorios

ÁIndexación de la multa

ÁPena privativa de la 

libertad

Incumplimientos de Obligaciones de retención y percepción



(I)  Obligaciones Formales Generales

1/4

1) Inscripción en el Registro Único de Información Fiscal
(R.I.F.) 30 díashábilessiguientesa la constitucióno inicio
deactividades,lo queocurraprimero.

2) Actualizarel R.I.Fcada3 años.

3) Agentesde retención: inscripciónen el R.I.F dentro del
primer mes de estar obligados a efectuar la primera
retenciónde impuesto.

4) Comunicar a la Administración Tributaria los cambios
relativosa :

Å Directores/administradores

Å Domicilio Fiscal:  20 días continuos siguientes

Å Razón Social

Å Modificación Ejercicio Económico



(I)  Obligaciones Formales Generales
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Å Actividadprincipaly Cesedeactividades
5) Exhibir la copia del RIFen lugar visible de la oficina o

establecimiento.
6) Solicitarautorizaciónparacambiodel ejerciciofiscal.
7) Dejarconstanciadel RIFen:
ï facturas
ï contratosquesesuscriban
ï solicitudes o documentos dirigidos a organismos

oficiales
ï librosdecontabilidady librosespecialesrequeridos
ï anunciosdepublicidad,folletos,empaques,etc.
ï Otroscasos



(I)  Obligaciones Formales Generales
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8) Indicarnombre,domicilio fiscaly R.I.F de los accionistasen
el libro deaccionistas.

9) En el caso de exportadores, inscribirse en el Registro
NacionaldeExportadores.

10) Llevar libros y registros contablesy especialesen idioma
castellano y en moneda nacional. Resguardode dicha
informacióndurantelosplazosestablecidosen lasnormas.

11) Solicitarautorizaciónpara llevar la contabilidaden moneda
extranjera.

12) Permitirel accesoa funcionarios(fiscalizaciones).

13) Notificaciónde Compensacionesde créditosfiscalesdentro
de los5 díashábilessiguientesa la operación.



(I)  Obligaciones Formales Generales
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14) Notificaciónde cesiónde créditos fiscalesdentro de
los3 díashábilessiguientesa la operación.

15) Presentar las declaracionesen forma electrónica,
dentro de los3 mesessiguientesal cierredel ejercicio
fiscal (salvoά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎέΣquienesse
rigen por un calendarioespecialpublicadoen Gaceta
Oficial)
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(II) Obligaciones Relativas  al ISLR

Tarifas Personas Naturales        6% - progresivo 34%

Tarifas Personas Jurídicas      15% - progresivo 34%

Renta neta anual mundial y disponible incluyendo los 
efectos del ajustes por inflación

1) Llevar en forma ordenada y ajustada a los PCGA los libros 
y registros contables.

2) Conservar los comprobantes durante el plazo de 
prescripción de las obligaciones tributarias.
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(II) Obligaciones Relativas  al ISLR

3) Inscribirseen el Registrode ActivosActualizados.
4) Efectuarel ajusteregularpor inflaciónparadeterminar

la rentaneta fiscalgravable.
5) Presentar las declaraciones en forma electrónica,

dentro de los 3 mesessiguientesal cierre del ejercicio
fiscal.

ContribuyentesEspeciales: deberánpresentar susdeclaracionesdel
ISLRen forma electrónica (ProvidenciaAdministrativa SNAT/2009/
0034) de acuerdo a las fechas establecidasen el Calendario de
SujetosPasivosEspeciales.
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(II) Obligaciones Relativas  al ISLR

6) Exhibircomprobantede haberpresentadola declaraciónde
rentas del ejercicio anterior, numerado, fechado y sellado
por la Administraciónrespectiva.

7) Presentar declaración y pago de la primera porción de
estimadade ISLRdentro de los 6 primerosmesesde haber
finalizado el ejercicio anterior (Rentaneta global ejercicio
anterior> 1.500UT):
ï Pagosresto porcionesde tributo: a partir del sextomes

posterioral cierredel ejercicio.
ï Pagohastaseisporcionesde igualesmontos,diferencia

en la primeraporción.
8) Estudiode preciosde transferenciay declaracióninformativa

de operacionesentre partesvinculadas(PT-99: mesde junio
siguientea la fechadecierredel ejerciciofiscal).
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(II) Obligaciones Relativas  al ISLR

9) Presentar declaración informativa de inversionesen
Paísesde BajaImposiciónFiscal., en la mismaforma y
plazodel ISLR.

10) Solicitudde aprobaciónpreviaparadeducciónde gastos
administrativos y dirección: Establecimientos
permanentesde sociedadesextranjeras.

11) Efectuar el gravamen al dividendo (impuesto
proporcional34%) para aquelloscasosen que la renta
contableexcedala rentaneta fiscalgravable.
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(II) Obligaciones Relativas  al ISLR

12) Emisiónfacturasque soportan ingresos,costosy gastos,de
acuerdo con las normas sobre Impresión y Emisión de
Facturasvigentesen materiade IVA.

13) Exigira losvendedoreso prestadoresde servicioslasfacturas
y demásdocumentosequivalentes.

14) Solicitudde autorizaciónpara destrucciónde inventarios,a
losfinesde la procedenciade la deducción.

15) Mantener en el domicilio fiscal o establecimiento,
información mensual del registro detallado de entradas y
salidasde inventario, así como retiros y autoconsumode
bienesy servicios.

16) Llevarlibrosadicionalesdeajustepor inflación.
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(III) Responsables
RETENCIONES DEL ISLR.  Decreto 1808

1. Efectuar las Retenciones sobre pagos/abonos en Cuenta por:

a) Servicios.                       
b) Sueldos y Salarios
c) Arrendamientos

d) Dividendos
e) Compra de acciones
f) Compra fondos de comercio

2. En caso de Pagos al exterior 
beneficiarios de Tratados

Exigencia Comprobante      
Residencia Fiscal

3. Sueldos y salarios              ARI inicial y variación

4.     Entregar comprobante retención c/pago o abono en cuenta

RETENCION
ARC

ARCV
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(III) Responsables
RETENCIONES DEL ISLR.  Decreto 1808

4) Presentar declaración electrónica de todos los pagos/abonos en 
cuenta en el plazo legal correspondiente.

5) Enterar las retenciones dentro de los 10 primeros días  continuos del 
mes siguiente a aquel en se efectuó el pago/abono en cuenta ( salvo 
ά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎέΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎŜ ǊƛƎŜƴ ǇƻǊ ǳƴ ŎŀƭŜƴŘŀǊƛƻ 
especial publicado en G.O.)

Instructivosy manualestécnicospublicadospor el SENIAT:

Å ManualTécnico60.40.40039(febrero2010)

Å GuíaFácilparadeclaraciónmensualretencionesde ISLR.

Å Instructivo para generar el archivo XML de retencionesde ISLRa
partir de un archivoExcel(sueldosy salarios,dividendosy acciones).
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Tipo impositivo general 12 %

Tipoimpositivo reducido 8%

Ventab. mueblescorporales
Prestaciónserviciosindependientes

Hechosimponibles Importacióndefinitivab. mueblescorporales
Ventadeexportaciónb. mueblescorporales
Exportaciónservicios

(IV) Obligaciones relativas al
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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1) Llevarlibrosespecialesdeά/ƻƳǇǊŀǎέyά±Ŝƴǘŀǎέ.
2) Emitir facturas cumpliendo con los requisitos para la

emisión de facturas y documentos equivalentes
(Providencia0257).

3) Exigira los proveedorescumplir con los requisitosparala
emisiónde facturasy documentosequivalentes.

4) Presentardeclaracionesdentro de los 15 díascontinuos
siguientes al período de imposición (salvo
ά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎέΣquienes se rigen por un
calendarioespecialpublicadoenG.O.).

5) Notificar pérdidasde inventariospor causamayordentro
de los3 díashábilessiguientesa ocurridoel hecho.

6) Cuandoun intermediarioefectúecompraspor cuentade
un tercero,sedebecertificar la atribuciónde los créditos
fiscalesdentro del períododepagoo en el messiguiente.

(IV) Obligaciones relativas al
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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6) Parael casode trasladode
bienes que no impliquen
ventao no sehayaemitido
factura, emitir notas de
entrega.

7) Prorrateo de créditos
fiscales cuando se
efectúenventasgravadasy
exentas.

8) Notificar el cese de
actividades gravables por
esteimpuesto.

(IV) Obligaciones relativas al
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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Contribuyentes Formales (quienes realizan 
exclusivamente actividades exentas o exoneradas del IVA) 

están obligados a:

ï Emitir documentos con una enumeración
consecutivaúnicapor lasventaso prestaciones
deserviciosrealizadas(Providencia1.677).

ï Llevar una relación cronológica mensual de
comprasy ventas.

ï Presentar declaraciones informativas
periódicas.

(IV) Obligaciones relativas al
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
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1) Responsablesde anticipar el impuesto,en su carácter
deagentede retención.

2) Retencióndel 75% o del 100%.

3) Enterar las retenciones practicadas dentro de los
primeros (5) días hábiles siguientesa cada quincena
(salvo ά/ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎέΣquienes se rigen
por un calendarioespecialpublicadoen G.O.)..

4) Emitir y entregar los comprobantes de retención
siguiendo las especificacionesestablecidas en la
normativaaplicable.

(IV) Obligaciones relativas al
Impuesto al Valor Agregado (IVA)

RESPONSABLES:  AGENTES DE RETENCION



1) Obtenerla licenciade ejerciciode actividadeseconómicas
ante el/los Municipio(s) correspondiente(s)y exhibirla
públicamente.

2) Solicitarextensiónde la mismaparaincorporarunanueva
actividad.

3) Notificarloscambiosen losdatosde la Empresa.
4) PresentarDeclaraciónEstimadade IngresosBrutos.
5) Presentar Declaración Definitiva de Ingresos Brutos.

Liquidacióndel impuestorespectivo.
6) Cumplircon lasordenanzasen cuantoa lasobligacionesy

pagode impuestossobreInmueblesUrbanos,Patentede
Vehículo,PublicidadComercialy EspectáculosPúblicos.

Los tipos impositivos, plazos y términos los establece c/Ordenanza
Los tipos impositivos se determinan sobre los ingresos brutos.



a) Seguro Social Obligatorio.
b) Régimen Prestacional de Empleo.
c) Instituto Nacional de Capacitación Educativa 

Socialista (INCES)
d) Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat

Las contribuciones (aportes y retenciones)  recaen sobre salario normal



Seguro Social Obligatorio:

- Patronos obligados: desde 1 empleado

Riesgo Patrono Empleado

Bajo 9 % 4 %

Medio 10 % 4 %

Alto 11 % 4 %



Seguro Social Obligatorio:

Å Inscripción de la empresa en el I.V.S.S          dentro de los 3 días

Å Cambio datos patrono                                     hábiles inicio o Cierre

cambio FORMA 14-01

Å Inscripción trabajadores dentro 3 días hábiles siguientes fecha 
ingreso. FORMA 14-02.

Å Presentación FORMA 14-03 retiro trabajadores dentro 3 días 
hábiles siguientes fecha egreso.

Å Presentar declaración de accidentes FORMA 14-123dentro 3 
días hábiles siguientes de ocurrido el hecho.

Å Pagar aportes del patrono y las retenciones a los trabajadores 
en el plazo que establezca la factura enviada por el I.V.S.S.



Instituto Nacional de Capacitación Educativa Socialistas 
(INCES):

- Patronos obligados: desde 5 empleados

Base Imponible Patrono Empleado

Salarionormal 2 %

Utilidades ½ % (0,5%)



Instituto Nacional de CapacitaciónEducativaSocialista
(INCES):

Å Efectuar adecuadamenteel cálculo del aporte al
INCES.

Å Efectuaradecuadamentelasretencionesdel INCESa
lostrabajadoressobrela utilidadespagadas.

Å Efectuarlos pagos al INCESoportunamentedentro
de los 5 días siguientes de haber finalizado el
trimestre.

Å Levar registros contables especiales donde se
reflejenlosaportesy retencionesal INCESpor pagar.



Instituto Nacionalde CapacitaciónEducativaSocialista:

Å Si las Empresasestánadscritasal PlanNacionalde
Educacióno mantiene cursoso escuelastécnicas
parasustrabajadores,debe:

- Enviarplanesde adiestramientoa desarrollaren el
añocivil siguiente,en el mesde junio decadaaño.

- Puederebajar de las contribucionesal INCES,los
costosde entrenamiento




